
Rol N  2013-2020.º

Talca, veintid s de abril de dos mil veintid s.ó ó

VISTO:

Que, bajo el folio 1 comparece do a  ñ In s Eugenia Robles Carrasco, abogada,é  

domiciliada  en  Avenida  Err zuriz  N  1178,  Edificio  Olivari,  Piso  7,  Oficina  74,á º  

Valpara so, en representaci n de í ó HAPAG LLOYD CHILE SPA, RUT 76.380.217-5, 

del  giro de su denominaci n,  representada legalmente por don Pablo Andr s Manzió é  

Jones,  c dula  nacional  de  identidad  N  6.614.706-1  y  do a  Renee  Scholem Appel,é ° ñ  

c dula nacional de identidad N  14.728.449-7, contador auditor el primero y psic logaé ° ó  

la segunda, interponiendo demanda en juicio ordinario de menor cuant a de cobro deí  

pesos  en  contra  de  don  RONALD  ALEJANDRO  BRAVO  CONCHA,  c dulaé  

nacional de identidad N  9.924.271-K° , con domicilio en Oriente Villa Tabunco 1030, 

Talca,  a  fin  que  se  declare  que  don  Ronald  Alejandro  Bravo  Concha,  ya 

individualizado,  adeuda  a  su  mandante  Hapag  Lloyd  Chile  SPA.,  la  suma  de 

$5.765.667.-  (Cinco millones setecientos sesenta y cinco mil seiscientos sesenta y siete 

pesos), o la suma que en derecho se determine, que tiene su origen en la prestaci n deó  

los servicios que se detallan en las facturas descritas en lo principal de su presentaci n,ó  

conden ndola a su pago; y que el demandado adeuda a á su mandante los intereses legales 

y reajustes provenientes de la prestaci n de servicios impagos descritos, con costas.ó

A folio 17, y con fecha 16 de marzo de 2021, consta notificaci n personal a donó  

Ronald Alejandro Bravo Concha de la demanda interpuesta en su contra.

A folio 21, mediante resoluci n de 30 de marzo de 2021, se tuvo por contestadaó  

la demanda en rebeld a del demandado.í

Bajo el folio 33, se lleva a efecto la audiencia de conciliaci n, con la asistencia deó  

la  apoderada  y  abogada  de  la  parte  demandante,  do a  Gilda  Benita  Chamorroñ  

Maldonado y en rebeld a de la parte demandada. Llamadas las partes a conciliaci n ení ó  

la forma dispuesta  por  la ley,  sta  no se  produce,  atendida la rebeld a de la  parteé í  

demandada.

A folio 36, mediante resoluci n de 2 de septiembre de 2021, se recibi  la causa aó ó  

prueba, fij ndose los hechos sustanciales, pertinentes y controvertidos.á

En folio 50 se cit  a las partes a o r sentencia.ó í
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CONSIDERANDO:

Primero:  Demanda.  Que, bajo el folio 1 comparece do a In s Eugenia Roblesñ é  

Carrasco,  abogada,  en  representaci n  de  ó HAPAG  LLOYD  CHILE  SPA,  RUT 

N 76.380.217-5, del giro de su denominaci n, representada legalmente por don Pablo° ó  

Andr s  Manzi  Jones,  c dula  nacional  de  identidad  N  6.614.706-1  y  do a  Reneeé é ° ñ  

Scholem Appel,  c dula  nacional  de  identidad  N  14.728.449-7,  contador  auditor  elé °  

primero y psic loga la segundaó  y, deduce demanda de cobro de pesos en contra de don 

RONALD ALEJANDRO BRAVO CONCHA, c dula de identidad N  9.924.271-K,é °  

a fin que se declare que el  demandado, ya individualizado, adeuda a su mandante, 

Hapag Lloyd Chile SPA., la suma de $5.765.667.- (Cinco millones setecientos sesenta y 

cinco mil seiscientos sesenta y siete pesos), o la suma que en derecho se determine, que 

tiene su origen en la prestaci n de los servicios que se detallan en las facturas descritasó  

en  lo  principal  de  su  presentaci n,  conden ndola  a su  pago;  y  que,  el  demandadoó á  

adeuda a su mandante los intereses legales y reajustes provenientes de la prestaci n deó  

servicios impagos descritos, con costas.

Funda su demanda en que su representada opera en el mercado bajo el giro de 

Agencia  de  Transportes  y  de  Negocios  Servicios  de  Administraci n  Representaci nó ó  

Navieras Extranjeras, siendo que a raz n de ello, le prest  servicios al demando por unosó ó  

giros en fechas 28 de enero de 2016 y 13 de octubre de 2017 y; que dichos servicios 

prestados fueron oportuna e ntegramente cumplidos y recibidos a plena conformidad delí  

demandado.

Que, la obligaci n fue respaldada por la actora a trav s de dos facturas que seó é  

especifican a continuaci n:ó

Documento Fecha de emisi nó Fecha de 

vencimiento

Monto

Factura  Nº 

203000 

28 de enero de 

2016

28 de enero de 

2016

$739.347

Factura N  224205º 13 de octubre de 

2017

13 de octubre de 

2017

$5.026.320

TOTAL $5.765.667
Que, no obstante lo anterior, y habiendo transcurrido m s de cuatro a os, elá ñ  

demandado a la fecha se mantiene con el 100% de la totalidad de la deuda adquirida, a 

pesar de que, como lo ha expuesto en este libelo, dichos servicios fueron recibidos por el 
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contrario a su entera satisfacci n, y que, pese a los numerosos requerimientos de pagoó  

realizados  por su  mandante,  el  demandado no ha pagado a su  representada monto 

alguno por concepto de los servicios prestados, infringiendo su obligaci n de pago, cuyaó  

deuda total asciende a la suma de $5.765.667.- (Cinco millones setecientos sesenta y 

cinco mil  seiscientos  sesenta y siete  pesos).  En efecto,  este  hecho da cuenta de una 

obligaci n existente e incumplida, que faculta a su parte a requerir el pago ntegro deló í  

monto que adeuda por el no pago de los servicios contratados; raz n por la cual se haó  

visto en la necesidad de recurrir a estrados interponiendo demanda en juicio ordinario 

de menor cuant a de cobro de pesos por la cantidad indicada, a fin de que don Ronaldí  

Alejandro  Bravo  Concha,  ya  individualizado,  sea  condenado  a  pagar  la  suma 

demandada, m s los intereses y reajustes que correspondan contados desde la fecha delá  

vencimiento correspondiente de las facturas, deuda que resulta ser actualmente exigible, 

no prescrita y l quida, y que sirve de antecedente a la presente acci n de cobro de pesos.í ó

En  cuanto  al  derecho,  se ala  que  el  demandado  no  ha  cumplido  con  suñ  

obligaci n de pago de los compromisos se alados anteriormente, en conformidad a loó ñ  

establecido en el art culo 1437 del C digo Civil que se ala: í ó ñ Las obligaciones nacen, ya“  

del concurso real de las voluntades de dos o m s personasá ”, y en relaci n a lo queó  

establece  el  art culo  1470  del  mismo  cuerpo  legal:  í Las  obligaciones  son  civiles  o“  

meramente naturales. Civiles aquellas que dan derecho para exigir su cumplimiento”. 

Que es  del  caso  que el  demandado se  ha obligado voluntariamente  al  pago de un 

servicio para con su mandante, que se encuentra respaldado por las facturas previamente 

individualizadas, y que trat ndose de una obligaci n de car cter civil, da derecho a exigirá ó á  

su cumplimiento. 

Agrega que trat ndose de una obligaci n de pagar una cantidad de dinero, comoá ó  

es el caso de autos, establece el art culo 1559 del C digo Civil: í ó Si la obligaci n es de“ ó  

pagar una cantidad de dinero, la indemnizaci n de perjuicios por la mora est  sujeta aó á  

las reglas siguientes: 1  Se siguen debiendo los intereses convencionales, si se ha pactadoº  

un  inter s  superior  al  legal,  empiezan  a  deberse  los  intereses  legales,  en  el  casoé  

contrario .”

Que, en m rito de lo expuesto precedentemente, es que viene en incoar la acci né ó  

ordinaria emanada de la obligaci n de pagar una suma determinada antes singularizada,ó  

a  fin  de  que  el  Tribunal  declare  que  el  demandado,  don Ronald  Alejandro  Bravo 

Concha, ya individualizado, quien adeuda a su representada Hapag Lloyd Chile SPA.; 
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pague  la  suma  $5.765.667  (Cinco  millones  setecientos  sesenta  y  cinco  mil  

seiscientos sesenta y siete pesos), y sus respectivos intereses, reajustes y costas.

Finalmente, previas citas legales, solicita tener por interpuesta demanda ordinaria 

de menor cuant a de cobro de pesos en contra don Ronald Alejandro Bravo Concha,í  ya 

individualizado, admitirla a tramitaci n y en definitiva acogerla en todas y cada una deó  

sus partes, declarando: 1) Que don Ronald Alejandro Bravo Concha, ya individualizado, 

adeuda a Hapag Lloyd Chile SPA., la suma de $5.765.667.- (Cinco millones setecientos 

sesenta y  cinco mil  seiscientos  sesenta y  siete  pesos),  o  la  suma que en derecho se 

determine, que tiene su origen en la prestaci n de los servicios que se detallan en lasó  

facturas descritas en lo principal de su presentaci n, conden ndola a su pago; ó á 2) Que, el 

demandado ya individualizado adeuda a Hapag Lloyd Chile SPA., los intereses legales 

ya descritos  y  reajustes,  provenientes  de la  prestaci n  de  servicios  impagos  descritosó  

precedentemente y 3) Que el demandado deber  pagar las costas de la causa.á

Segundo:  Contestaci n  de  la  demandaó .  Que  en  el  folio 21,  se  tuvo  por 

contestada la demanda en rebeld a del demandado.í

Tercero: Audiencia de conciliaci n.ó  Que en el folio 33, rola acta de audiencia 

de conciliaci n de el 19 de julio de 2021, instancia en la cual llamadas las partes aó  

conciliaci n en la forma dispuesta por la ley, sta no se produjo, atenida la rebeld a de laó é í  

parte demandada.

Cuarto:  Recepci n  de la  causa  a prueba.ó  Que en el folio 36, se recibi  laó  

causa a prueba, fij ndose como hecho sustancial, pertinente y controvertido, el siguiente:á  

Si el actor tiene un cr dito contra la demandada en virtud de las facturas que invoca en“ é  

la demanda. En su caso, monto y vigencia del cr dito que se cobra en autos y dem sé á  

hechos que lo constituyen.”

Quinto: Prueba del demandante. Que, el demandante se vali  de los siguientesó  

medios de prueba:

Documental: Bajo el folio 1; agreg , con citaci n, los siguientes documentos, noó ó  

objetado 1) Copia cedible de factura no afecta o exenta electr nica ó N 203700° , emitida 

por HapagLloyd Chile SpA a nombre de don Ronald Alejandro Bravo Concha, c dulaé  

nacional de identidad N 9.924.271-K, por un monto de $739.347.- y emitida el 28 de°  

enero de 2016; 2) Registro de aceptaci n o reclamos de un dte, cuyo Rut emisor es eló  

N 76.380.217-5, la raz n social del emisor es Hapag-Lloyd Chile SPA, folio 203700,° ó  

fecha de emisi n 28 de enero de 2016, recepcionada con esa misma fecha en Servicio deó  
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Impuestos  Internos,  Rut  receptor  N 9.924.271-K,  raz n  social  del  receptor  Ronald° ó  

Alejandro Br, por un monto total de $739.347.-, que expresa DTE no registra eventos“  

de aceptaci n o reclamo ; ó ” 3) Copia cedible de factura no afecta o exenta electr nica ó N° 

224205, emitida por HapagLloyd Chile SpA a nombre de don Ronald Alejandro Bravo 

Concha, c dula nacional de identidad N 9.924.271-K, por un monto de $é °  5.026.320.- y 

emitida el 13 de octubre de 2017;  4) Registro de aceptaci n o reclamos de un DTE,ó  

cuyo Rut emisor es el N 76.380.217-5, la raz n social del emisor es Hapag-Lloyd Chile° ó  

SPA,  folio 224205,  fecha de emisi n 13 de octubre de 2017,  recepcionada con esaó  

misma fecha en Servicio de Impuestos  Internos,  Rut receptor N 9.924.271-K, raz n° ó  

social  del  receptor Ronald  Alejandro Br,  por un monto total  de $ 5.026.320.-,  que 

indica: DTE no registra eventos de aceptaci n o reclamo.“ ó

Sexto: Prueba del demandado. Que, el demandado no rindi  prueba alguna enó  

el juicio.

S ptimo: é Que, conforme a lo previsto en el inciso primero del art culo 1698 delí  

C digo Civil,  ó Incumbe probar las obligaciones o su extinci n al que alega aqu llas o‘‘ ó é  

esta ,’’  de lo que se desprende que corresponde al demandante acreditar la existencia de 

la obligaci n que pretende, de modo que acreditada que sea dicha obligaci n, concierne,ó ó  

entonces al demandado desvirtuarla, es decir, probar su extinci n y que, por su parte eló  

art culo  1709  inciso  primero  del  C digo  Civil,  establece  que  í ó “Deber n constar  porá  

escrito los actos o contratos que contienen la entrega o promesa de una cosa que valga  

m s de dos unidades tributarias .á ”

Octavo:  Que, de un an lisisá  de estos autos, y conforme la prueba documental 

acompa ada por el actor, se tienen por acreditados los siguientes hechos:ñ

1) Que  Hapag Lloyd  Chile  SPA emiti  dos  facturas  a  nombre  don  Ronaldó  

Alejandro Bravo Concha, a saber:

 a) Factura electr nica N 203700, emitida el 28 de enero del a o 2016, por unó ° ñ  

monto total de $739.347.-, y b) Factura electr nica N 224205, emitida el 13 de octubreó °  

de 2017, por un monto total de $5.026.320.-, acredit ndose dicha circunstancia con elá  

m rito de las facturas debidamente acompa adas por el actor bajo el folio 1; y que noé ñ  

fueron objetadas por la contraria. 

2) Que el receptor de tales documentos, don Ronald Alejandro Bravo Concha, 

c dula nacional de identidad N 9.924.271-K, no reclam  dentro del plazo legal de 8 d asé ° ó í  

contados  desde  su  recepci n,  por  lo  que,  conforme  lo  establece  la  Ley  19.983,  seó  
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entiende  que  han  sido  irrevocablemente  aceptados,  presumi ndose  adem s  que  losé á  

servicios  han  sido  prestados;  circunstancia  que  se  desprende  de  los  documentos 

singularizados  como Registro  de aceptaci n  o reclamos de un DTE , emitidos  por“ ó ”  

Servicio  de  Impuestos  Internos,  documentos   debidamente  acompa ados  por  lañ  

demandante a folio 1, y que no fueron objetados por la contraria.

Noveno: Que  atendido  a  lo  expuesto  en  el  considerando  precedente,  se 

desprende la existencia de la obligaci n que emana del hecho voluntario de ambas partesó  

de este juicio, al convenir obligarse, encontrando su fundamento en el art culo 1437 delí  

C digo Civil, que reconoce que ó “Las obligaciones nacen, ya del concurso real de las  

voluntades de dos o m s personas, como los contratos o convencionesá …”

D cimo:  é Que por otro lado, la parte demandada no present  ning n medio deó ú  

prueba en juicio, que tuviera por objeto controvertir la existencia de obligaci n en losó  

t rminos convenidos, o acreditar el cumplimiento de la misma o su extinci n, siendo deé ó  

su cargo hacerlo, razones por las que se dar  lugar a la demanda, conforme se dir .á á

Und cimo:  é Que, en cuanto a la solicitud de reajustes formulada por la actora, 

considerando que la reajustabilidad de una obligaci n no es una suma de dinero distintaó  

del  capital,  aplicada  sobre  ste,  sino  una  actualizaci n  del  mismo,  en  raz n  de  laé ó ó  

fluctuaci n del poder adquisitivo del dinero a lo largo del tiempo y, en atenci n al tenoró ó  

del  petitorio  de  la  demanda  y  a  lo  dispuesto  en  las  consideraciones  precedentes, 

corresponder  acceder a esta petici n, en la forma consignada en lo resolutivo.á ó

D cimo  Segundo:é  Adem s,  y  en lo  que  respecta  a  la  solicitud  de  interesesá  

formulada por la demandante, en atenci n a lo dispuesto en el art culo 19 de la Ley Nó í ° 

18.010, y teniendo presente tambi n el tenor del petitorio de la demanda, corresponderé á 

aplicar intereses corrientes a la suma que se ordenar  pagar en lo resolutivo, en la formaá  

all  dispuesta.í

D cimo tercero: é Que, finalmente, en cuanto a la solicitud de condena en costas 

formulada en la demanda, el art culo 144 del C digo de Procedimiento Civil contemplaí ó  

dicha posibilidad para la parte que haya resultado totalmente vencida en el pleito, lo que 

en ocurre en autos, atendido lo dispuesto en el considerando d cimo, motivo por el cualé  

corresponder  acceder a esta petici n.á ó

Por estas  consideraciones,  normas  citadas  y visto,  adem s lo  dispuesto en losá  

art culos 144, 170, 254 y siguientes, 341 342 y 346 n. 3, 698 y siguientes del C digo deí ó  
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Procedimiento Civil; 1437, 1698, 1709 del C digo Civil, y dem s que resulten aplicablesó á  

al caso, SE DECLARA:

I.- Que se  acoge la demanda deducida en el  folio 1 por do a In s Eugeniañ é  

Robles  Carrasco,  abogada,  en  representaci n  de  ó HAPAG  LLOYD  CHILE  SPA, 

representada legalmente por don Pablo Andr s Manzi Jones y do a Renee Scholemé ñ  

Appel, en contra de don  RONALD ALEJANDRO BRAVO CONCHA,  todos ya 

individualizados.  

En consecuencia, la parte demandada deber  pagar a la sociedad demandante laá  

suma de $5.765.667.-, por concepto de prestaci n  de servicios  que dan cuenta lasó  

facturas acompa adas, los que se deben desde las respectivas fechas de vencimiento deñ  

cada una de las obligaciones.

II.- Que la suma cuyo pago se orden  precedentemente, deber  reajustarse deó á  

conformidad con la variaci n experimentada por el ndice de Precios al Consumidor,ó Í  

entre la fecha de la notificaci n de la demanda y la de su pago efectivo, con interesesó  

corrientes, en igual per odo.í

III.- Que se condena en costas a la parte demandada, por haber sido totalmente 

vencida.

Reg strese y notif quese.í í

C-2013-2020.-

Pronunciada por do a Mar a Luisa Manr quez Novoa, Juez Titular del Cuartoñ í í  

Juzgado de Letras de Talca.

En Talca, a veintid s de abril de dos mil veintid s, notifiqu  por el estado diarioó ó é  

la sentencia que antecede.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
A contar del 03 de abril de 2022, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar dos
horas. Para más información consulte http://www.horaoficial.cl
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